
CONSTANCIA DE SECRETARÍA.  

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2022. A despacho de la señora Juez el 
presente incidente de desacato informando que de acuerdo a auto de fecha 29 

de agosto de 2022, numeral segundo, se requirió a la Señora ANA IRIS 
AGUIRRE CUERO, la cual no realizo manifestación alguna, respecto de informar 
su ubicación y teléfono, con el fin de que la Unidad de Victimas continúe con el 

proceso para la medida de indemnización. Provea.  
 

La Secretaria,  
SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Santiago De Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO   INCIDENTE DE DESACATO 
ACCIONANTE:  ANA IRIS AGUIRRE CUERO 
ACCIONADO:  UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACION INTEGRAL A  
    LAS VICTIMAS 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-012/2015-00363-00 
 

 
En atención a la constancia secretarial este despacho,      

 
 

RESUELVE:  

 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente incidente de desacato en relación 
a la señora ANA IRIS AGUIRRE CUERO.   
 

 
SEGUNDO: Una vez notificada la presente providencia, ARCHÍVESE la 

actuación.  
 

CUMPLASE 

 
 

 
 
 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 
JUEZ 
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